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Siendo las 10H00 del martes 17 de Octubre del 2023, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 
de San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 
presidenta, actúa como secretaria  la Ing. María Alonzo Pico. 
Wendy Ube Reyes: Buenos días compañero, Vamos a iniciar la sesión ordinaria. Esperando 
que este día sea muy beneficioso y sobre todo recibir las bendiciones, vamos a comenzar la 
onceava sesión ordinaria señora secretaria preceda con el quorum correspondiente. 
Secretaria: Buenos días con todos voy a tomar quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes  
Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo 
Mendoza: Presente. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: presente 
Secretaria: López Alvia Jesús Sr. López Alvia Jesús: Buenos días, presente. Secretaria: Pilozo 
Navas Selena, Pilozo Navas Selena: presente Secretaria: Señora presidenta, existen cinco 
vocales presentes por lo tanto hay quorum correspondiente para empezar esta sesión de hoy 
día martes 17 de Octubre del 2023.  Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria 
proceda con el orden del día. Secretaria: Orden del día: 1.- Conocimiento y aprobación del 
orden del día. 2.-  Consideración y aprobación del acta número 10 de la sesión ordinaria del 
martes 03 de octubre de 2023.  3.-Análisis y resolución, de apoyar propuesta y resolución 
que tome la comisión encargada de elaborar propuestas sobre el tema de abastecimiento 
de agua potable,  siempre y cuando esté enmarcado en nuestra leyes que nos rige y la 
moral, comisión que se creó en la reunión llevada a efecto el día viernes 13 de octubre en 
el salón de acto del GAD PARROQUIAL, con la finalidad de encontrar solución al 
desabastecimiento de agua, por la empresa EPAM.4.-Clausura de la sesión. Wendy Ube 
Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el primer punto del orden del día.  
Secretaria: 1.-Conocimiento y aprobación del orden del día. Wendy Ube Reyes: Compañeros 
Vocales esta disposición, el primer punto. Sr. López Alvia Jesús: Mociono a que se apruebe el 
prime punto el orden del día, si tengo el apoyo de mis demás compañeros. Sr. José Eduardo 
Mendoza Apoyo la moción del Compañero. Wendy Ube Reyes: someta a votación Sra. 
Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, José Eduardo Mendoza: a favor. Secretaria: 
Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor  Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia 
Jesús: mi voto a favor. A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor 
Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen 
cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el primer punto, conocimiento, aprobación 
del orden del día. 
 
Resolución No 35-PLE-JPSLM- 17/10/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 
 
Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día.  
Secretaria: 2.- Consideración y aprobación del acta número 10 de la sesión ordinaria del 
martes 03 de octubre de 2023. Wendy Ube Reyes: Señores compañeros vocales, está a 
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disposición el segundo punto del orden del día. Sra. Pilozo Navas Selena: Mociono a que se 
apruebe el segundo punto del orden del día Sí, tengo la moción de los compañeros Sr. López 
Alvia Jesús: Apoyo la moción de la compañera. Wendy Ube Reyes: someta a votación Sra. 
Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, Sr. José  Mendoza Loor: existe algunas 
correcciones,  por ejemplo en la página 4, una pequeñita, por ejemplo dice, no me recuerdo, 
y nos fue acogidos, solamente  que nos corrijan las palabra nos por no fue acogido. Mi voto a 
favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: Antes de votar también quisiera 
decirle que sería importante de que  indique en el acta, que quién es el auxiliar administrativo 
porque bien es cierto considero que debe llevar un nombre de Roxana porque imagínese en 
algún momento van a preguntar. ¿Quién es el auxiliar- administrativo? Que quede escrito en 
el acta para para que tenga constancia y también decía sobre el tema, bueno, ya lo dijo. Don 
Mendoza. Donde yo respondí, donde traje un mensaje, dice taer  era traer entonces también 
para qué. Considere eso. ¿Y también lo mismo que dijo, no? Ah y también en la siguiente 
página es el GAD Parroquial, no el gap parroquial con todas esas correcciones estoy.A favor 
Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena 
Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 
Presidenta, existen 5 votos a favor,  por lo tanto, queda aprobada la  acta #10 de sesión 
ordinaria del martes 03 de Octubre  de 2023. 
 
Resolución No 36-PLE-JPSLM- 17/10/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, queda aprobada la el acta 10 de sesión ordinaria del 
martes 3 de Octubre de 2023. 
 
 Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del orden 
del día. Secretaria: 3.- Análisis y resolución, de apoyar propuesta y resolución que tome la 
comisión encargada de elaborar propuestas sobre el tema de abastecimiento de agua 
potable,  siempre y cuando esté enmarcado en nuestra leyes que nos rige y la moral, 
comisión que se creó en la reunión llevada a efecto el día viernes 13 de octubre en el salón 
de acto del GAD PARROQUIAL, con la finalidad de encontrar solución al desabastecimiento 
de agua, por la empresa EPAM. Sra. Wendy Ube Reyes: Bueno compañeros queda a 
disposición el tercer punto. Sra. Kasandra Cedeño: Mociono a que se apruebe este punto y 
que si alguien de mis compañeros está de acuerdo. Sr. López Alvia Jesús: Yo apoyo la moción 
de la compañera, pero es un deber de nosotros apoyar en este punto, porque es importante 
para todas las zonas rurales. Wendy Ube Reyes: Gracias a los compañeros de igual este no sé 
si se notamos ahorita votación y. Creo que es nuestro deber como GAD Parroquial, pues 
apoyar al pueblo y sabemos que el tema del agua con el desabastecimiento que estamos 
teniendo es primordial, la cual pues hemos tomado este punto como una resolución de que 
también pues vamos a apoyar. Señora secretaria procede a votación. 
Wendy Ube Reyes: someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, Sr. 
José  Mendoza Loor: Sí, totalmente, de acuerdo con los compañeros, incluso la presidenta a 
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través de la reunión que hizo la convocatoria a la señora presidenta el 13 de octubre, 
realmente se quedó la comisión y el día de ayer pudimos elaborar el oficio con todos los 
actores  comprometidos . Y, yo creo que no está de más, de todas maneras, dejar en acta del 
compromiso de cada uno de nosotros en el tema de líquido vital. Y sin llegar a tener en ningún 
desacuerdo con la alcaldesa o en este caso con el gerente de la empresa, sino lo que es 
realmente se quiere es que exista un cumplimiento por parte de la empresa hacia los 
conciudadanos de esta parroquia, entonces. Seguir el de acuerdo a lo que la gente, los 
presidentes, dirigentes pidieron de hacerle llegar el oficio a la alcaldesa para que nos reciba y 
tener un diálogo y buscar las soluciones de temas mi voto a favor. Secretaria: Kasandra 
Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: A 
favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube 
Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen 5 votos a favor,  por lo tanto, queda 
aprobado el análisis y resolución para apoyar la propuesta y resolución que tomó la comisión 
encargada de laborar el tema del abastecimiento de agua potable en la parroquia San 
Lorenzo. 
Resolución No 37-PLE-JPSLM- 17/10/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, queda aprobado el análisis y resolución para apoyar 
la propuesta y resolución que tomó la comisión encargada de laborar el tema del 
abastecimiento de agua potable en la parroquia San Lorenzo. 
 
Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del orden 
del día. Secretaria: 4.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Siendo las 9:26 de la 
mañana damos por clausurada la sesión ordinaria. Gracias compañeros vocales, que tengan 
un excelente día 
Firman para constancia. 
 
                       
 
 
Sra. Wendy Ube Reyes                                                 Ing. María Alonzo Pico 
PRESIDENTA                                                                                SECRETARIA 
 
 
CERTIFICO 
Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 
observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 
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Ing. María Alonzo Pico 
                                                               SECRETARIA   
En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 17 días  del mes de Octubre del año 
2023. 
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